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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA SERMA. 
CORP $.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE QUITO Y REFORMA DEL ESTA 
TUTO 

1 ANTECEDENTES La comparta SERMACORP S.A. se construyó mediante escrtu 
sa pública otorgada ante el Notano Trigésimo del cantón Guayaqui' el 4 de mayo de 
2004 aprobada mediante Resolucion No, 64. G 1J 0002718 el 10 de mayo de 2004 
e inscrita an el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 18 de mayo de 2004 

2 CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escritura publica de cambio de domicilio de la. 
compañía SERMACORP S.A, de la ciudad de Guayaqui a la de Quno y reforma del 
estatuto otorgada el 25 da agosto de 2011 anto Noteno Suplente Encargado de la 
Notaría Vigésima Novena del cantón Guayagui junto con la Recuficatonia de fecha 26 
de abril de 2012 ante el mismo Notano ha sido aprabada por la Supermtendencia de 
Compañias. mediante Resolución No SCW-DJCG-120004383 de 8 de Agosto del 
2012 
OTORGANTE.- Comparece al otorgarmiento de la escrtura publica antes mencionada 
el señor Lu Rubén Calderón Altamirano en su calidad de Gerente General de estado 
eii casado, ecuatoriano y domiciliado er la cudad de Quito 

4 CAMBIO DE DOMICILIO REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN La Supenr- 
tendencia de Comparas mediante Resolución No SCHADJCG-12.0004363 de B de 
Agosto del 2012 oprohó el cambio de domiciho de la compañía SERMACORP S.A, 
de la cudad de Guayaquil a la de Quito y reforma del estatuto y ordeno la publicación 
del extracto de la refenda esertura pública por tres días consecutivos, para efectos de 
oposición de terceros señalada en sl Art 33 de la Ley de Comparsas y Reglamento de 
Oposición como acto prevro a su nserperón 

5  AVISOPARA OPOSICIÓN Se pone en conocimiento del publico el cambio de domucr 
lio de fa compañía SERMACORP S.A, de la crudad de Guayaqui! a la de Quito a fin de 
que quienes se creveran con derecho a oponerse a su mscripción puedan presentar su 
petición ante uno de los Jueces de lo Cwil del domiciha prnnapel de la compañía dentro 
de los ses días contados desde la fecha de la uluma publicación de este extracto y 
además, pongan el parucular en consormiento de la Supermtendencia de Compañías 
El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a este Supermtendencia de 
Compañias dentro del térmno de dos días siguientes juntamente con el escnto de 
oposición y promiencia recaida sobre ella En el casa de no existw oposición o de no 
ser notiicada en la farma antes indicada se procederá a la mscnpción de fa refenda 
eserura publica de la indicada compaña y al cumplimiento de los demás requisros 
legales 

$ REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refere ao siguiente "ARTICU- 
LO CUATRO La compañia tiene su domcilio prncipal en la cxudad de Quito, Republica 
del Ecuador pero podrá establecer sucursales o agencias dentro det Pars o fuera de él” 

e 

  

Guayaquil, 8 de Agosto del 2012 

Ab Víctor Anchundwa Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS. 

DE GUAYAQUIL 
Ago 16-17-18 (99124)     
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